
Versión pública de conformidad al artículo 30 de la LAIP,
por contener datos pesonales de terceros, los cuales son
información confidencial, en atención al artículo 24 
literal c) de la LAIP.
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MINISTERIO DE HACIENDA

UAIP-RES-003-3-2022

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: Sa
Salvador, a las ocho horas del día veintiséis de enero de dos mil veintidóss. A

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad en fecha cinco djpttro, presentada
por la ciudadana mediante la cual requiere:

• Salario nominal de la plaza Técnico de Regi
Contable.

table y Técnico de Análisis

CONSIDERANDO:

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Acceso, a la Informado
Pública, se remitió la solicitud de información MH-¡Ép22-0Q6 por medio dejarreo electrón^umanos, la cualLM7%Ms

Recursos
'

de fecha diecisiete de enero del presente año a la Qfrecdón de
pudiese tener en su poder la información solicitaHr l̂

-i
La Dirección de Recursos Humanos, dio respuesta a la solicitud medí;

fecha veinticinco de enero en el cual expresan: J
or

.J
“Al respecto, habiéndose efectuado la revisiórmde las denominan
contenida^ en (°s sistemas de pago Ley de Salarios y Contratos del ejercicio
2022, programadas en las Unidades PresupuestaJB9%ue conforman el iRRR
de Hacienda, se observa que no hay coincidencia alguna con los cargos iá¡

detallan en la referida solicitud, por lo que no es posible proporcionan
requerida."

fe las plazas

ii
ONíOU \J«£

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estfjai^&da en los artículos 18 y 86
Constitución de la República de El Salvador, artículos
Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57 de su Reglamento; así
como a la Política V.4.2 párrafo 6 del Manual de Política de Control InternoAdel Ministerio de
Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

'3 de la Ley de Acceso a la

A) ACLÁRESE al peticionario:
a) Que según lo manifestado por la Dirección de Recursos Humanos, no se dispone de la

información requerida.
b) En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 104 de la Ley de Procedimientos

Administrativos (LPA), se informa:



* * *

MINISTERIO DE HACIENDA

• Le asiste el derecho de interponer el recurso de reconsideración ante esta misma sede
en aplicación de los Arts. 132 y 133 de la Ley de Procedimientos Administrativos, en el
plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación.

• Conforme a lo dispuesto en los artículos 82 de la LAIP y 134 de la Ley dqj
Procedimientos Administrativos, se le comunica que le asiste el derej^o de interponer

la (IAIP), en elel recurso de apelación ante el Instituto de Acceso a la InformacióBM
plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de JPfcficación de la
presente resolución.

B) NOTIFÍQUESE.

( J/fc. Evin AleVi-s^an^héz Pinto
<T OfiriaTrfeŜ

Ministerio delRStijenda
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